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Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Atendiendo la solicitud que antecede, por parte del apoderado 

demandante, debe indicarse que la misma no es procedente en 

la medida en que la información respecto del lugar donde 

trabaja el demandado para efectos de embargos, corresponde 

precisamente a una labor investigativa que a cargo de la parte 

interesada; máxime cuando dicha información puede ser 

obtenida por otros medios. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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